
 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en su reunión del día 31 

de enero de 2022, ha acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se 

señalan: 

 

COMPARECENCIAS 

 

Expte: C 189/22 RGEP 2134 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sra. Dña. Houda Akrikez, Presidenta de la Asociación 
Tabadol, ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 
Objeto: Situación de los Sectores 5 y 6 de la Cañada Real Galiana en 
relación a los cortes de suministro eléctrico. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 191/22 RGEP 2153 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero Delegado de la Empresa Canal de Isabel II 
ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 
Objeto: Futuro de las inversiones de la Empresa en Latinoamérica. (Por vía 
art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: C 205/22 RGEP 2231 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 
ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 
Objeto: Posibles consecuencias para Canal de Isabel II por la expropiación y 
enajenación de Triple A S.A. E.S.P. por parte de la Sociedad de Activos 
Especiales de Colombia. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
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Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 207/22 RGEP 2234 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Pascual Fernández Martínez, Consejero Delegado 
de Canal de Isabel II, ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Posibles consecuencias para Canal de Isabel II por la expropiación y 
enajenación de Triple A S.A. E.S.P. por parte de la Sociedad de Activos 
Especiales de Colombia. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: C 209/22 RGEP 2236 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Pascual Fernández Martínez, Consejero Delegado 
de Canal de Isabel II, ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Posibles consecuencias reputacionales para Canal de Isabel II por la 
expropiación y enajenación de Triple A S.A. E.S.P. por parte de la Sociedad 
de Activos Especiales de Colombia. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: C 217/22 RGEP 2379 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 
ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 
Objeto: Situación de las empresas del grupo del Canal de Isabel II en 
Iberoamérica. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 



 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 498/22 RGEP 1872 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta si se están cumpliendo las normas básicas de 
protección de animales utilizados en experimentación, docencia, 
investigación y otros fines científicos en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 499/22 RGEP 1873 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta si ha autorizado la Comunidad de Madrid la 
experimentación y sacrificio de perros Beagle a la empresa Vivotecnia 
Research, S.L. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 574/22 RGEP 2128 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Criterios de solvencia económica que define el Programa Primera 
Vivienda. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 575/22 RGEP 2129 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta qué plantea el Gobierno para responder a las miles de 
familias en situación de especial necesidad que demandan vivienda. 



Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 587/22 RGEP 2154 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Situación actual del Grupo Canal de Isabel II, S.A., en Colombia, tras 
la expropiación de las acciones de la Triple A de Barranquilla. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 605/22 RGEP 2243 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad que las 
últimas actuaciones conocidas del Gobierno de Colombia que atañen a los 
intereses del Canal de Isabel II en ese país afectaran al prestigio reputacional 
de esta empresa pública. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 606/22 RGEP 2244 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad que las 
últimas actuaciones conocidas del Gobierno de Colombia que atañen a los 
intereses del Canal de Isabel II en ese país afectaran a las previsiones de 
inversión e infraestructuras previstas en el Plan Estratégico 2018-2030 del 
Canal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 626/22 RGEP 2422 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 



Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta si tiene intención el Gobierno de la Comunidad de 
blindar legalmente el carácter público del Canal de Isabel II en esta 
Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 630/22 RGEP 2451 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Acciones que está desarrollando la Comunidad de Madrid para 
solucionar la irregular situación urbanística de la urbanización Eurovillas, 
entre Nuevo Baztán y Villar del Olmo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Madrid, 31 de enero de 2022 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 


